






a partir del 20 de agosto de 2022, en adición a sus funciones y, en tanto dure la 
ausencia de la Titular; conforme al marco normativo vigente aplicable. 

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial es publicada en la Sede Digital 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego {www.gob.pe/midagri), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano, y en en el portal institucional del Sercicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (www.gob.pe/serfor) 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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